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Guayaquil, 11 de Diciembre del 2018 

Señor  * . 

MARIO ANTONIO ARIAS ORDOÑEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

Por medio de la Presente le damos a conocer que la Junta General, Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ARIAS SALAZAR TRANSPORTE PESADO 

ARISATRANSPE S.A., celebrada el día 11 de Diciembre del 2018, resolvió por 

unanimidad elegirlo y nombrarlo a usted nuevamente GERENTE GENERAL de esta 

compañía, por el periodo de cinco años, contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Consecuentemente, como GERENTE GENERAL de la compañía ARIAS SALAZAR 

TRANSPORTE PESADO ARISATRANSPE S.A., le corresponde EJERCER DE MANERA : 

INDIVIDUAL, la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, conforme 

se encuentra establecido en el estatuto social. 

La compañía ARIAS SALAZAR TRANSPORTE PESADO ARISATRANSPE S.A., se : 

constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notario suplente encargado de 

la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil Abg. Renato Carlos Esteves Sañudo 

el 29 de Marzo del 2011, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón bajo el número 6.794 del Registro Mercantil el 18 de Abril ' 

del 2011. 

Atentamente_—44 
SV ALP 

. CO 

Gabriel Bacilio Arias Salazar 

Secretario Ad-Hoc 

Y    
   
    

    

ACEPTACIÓN: 

Acepto la designación y nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía ARIAS 

SALAZAR TRANSPORTE PESADO ARISATRANSPE S.A. : 
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